
CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 07 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 02-2017-00644-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, siete de febrero de dos mil diecinueve

En atención al escrito obrante a folio 59.1, presentado por la parte demandada, 
mediante el cual manifiesta revocar la autorización otorgada a la Dra. Yessica 
Yesenia Granja Torres, alegando haber firmado sin su voluntad, autorización que 
se encuentra contenida en el escrito obrante a folios 42-43.1 y que hace referencia 
a la terminación del proceso.

Teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 
43 inc. 3o, a fin de tener claridad sobre lo pretendido por la parte demandada, se 
procederá a citarlo para que haga los pronunciamientos del caso.

De otro lado, como quiera que ya se ordenó el pago de los títulos judiciales a la 
parte demandante, se procederá a solicitar al área de depósitos de la Oficina de 
Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales, se abstenga de efectuar la entrega 
de las ordenes de pago, hasta tanto haya pronunciamiento de este Despacho.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

1.- CITAR al señor HECTOR WILSON MOSQUE£A~MONTAÑO identificado con 
la C.C. No.6.166.639, a fin de que comparezca a esue Despacho el día 20 de 
febrero de 2019 a las 9:00 A.M. para que rinda las aclaraciones y explicaciones 
necesarias en torno a la solicitud alusiva/a la revocatoria de la autorización 
presentada el día 03 de diciembre d e r ^ l t y :  Líbrese el correspondiente telegrama.

entrega de los 
demandante,

2.- SOLICITAR al área de de 
Civiles Municipales, que se abstenga de 1¿ 
se encuentran a favor dé la parte 
pronunciamiento de este Despacho.

NOTIFIQUESE,

a Oficina de Ejecución de los Juzgados
depósitos judiciales que 
lasta tanto no haya

ANAVAL

LBO

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVH1ES MUNICIPALES

stado No. h l ü  de hoy
_,sien

ifica a las
partes el auto anterior.
I uzeado* d« Ejecución 

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano 

________Secretario________
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 7 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, 
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 
2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora 
haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.343 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DE ORIGEN No.22 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 022-2010-00881-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación 
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que 
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción 
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto 
o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual 
desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del 
interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 
DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del 
Artículo 317 del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega de los mismos a la /parte demandante. Déjense las 
constancias pertinentes en los documentos apsrtgdos.

QUINTO.- INFORMESE A LA PARTE ACTORA la
dispuesto, podrá volver a impetrar la acción pasad 
de la presente providencia.

presente decisión, y que sin perjuicio de lo 
ds séis (6) meses siguientes a la ejecutoria

NQtlFÍQUESE Y CUMPLASE,

\JUBZ,

CÉSAR AUGUSTO'MOREN< WAVAL

e.f

W ,RAMAJUDIClAt.GOV.CO

A
'JUZGA[XVOCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. O J O d e  hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. r - i - n
Fecha:________ 1 1 F E B  - 'O I S -----------a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL V

€
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 10-2007-00536-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, siete de febrero de dos mil diecinueve

Como quiera que se procedió a la transferencia de los depósitos que se encuentran 
por cuenta de este proceso por parte del Juzgado de origen, sin embargo una vez 
revisado el plenario se constata que la liquidación del crédito que obra en el 
expediente se encuentra desactualizada, el Juzgado,

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 07 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.
Sírvase proveer.

se procederá 
a fin de que 
447 del C. G.

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. O T O  . de hoy 
1 1 CCD OfHn .sien
J, Ido las 8:0u Á.Mr.se tío tífica a las 

artos £li3UJXL3üÍ^'ior.|Szg
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretario

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

3 a la solicitud de/éntrega d\ 
:s£«láSNdentro del presente 
'edito de conformidad con el

NOTIFIQUESE,

GUSTO/MORENO CANAVAL 
EZ

DISPONE

UNICO.- PREVIO a dar trámite a la solicitud 
a requerir a las partes interes.#daS\dentro dj 
alleguen una liquidación del 
del P.

de títulos,
asunto
artículo

LBO
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 06-2017-00624-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, siete de febrero de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, se observa de la revisión del portal del Banco 
Agrario que por cuenta de este proceso existen unos depósitos los cuales se 
encuentran en la cuenta del Juzgado de origen. Teniendo en cuenta lo anterior 
se procederá a oficiar a fin que procedan a la respectiva transferencia.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 07 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

DISPONE

CESAR AUGUSTO MORENO C  
/ JUEZ

1. OFICIAR al Juzgado de origen a fortie que proceda a 
depósitos que se encuentren por cuenta ae este proces 
Despacho No.760012041618 Banco^Agrario^

2. INFORMAR al memorialista que una vez se 
se encuentran por cuenta de este/proceso, se h

NOTIFIQUESE,

conversión de los 
cuenta de este

hayan transferido/ los depósitos que 
árá la entrega a la que hubiese lugar.

OFICINA DE-EíJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

do las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior, 

juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
__________ Secretarlo_________

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

LBO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de febrero de 2019. A Despacho
del Señor Juez, resolviendo solicitud. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-024-2015-00084-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, siete (7) de febrero de Dos Mil diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención a los escritos que anteceden, el Despacho 
Judicial

RESUELVE:

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. O 2 o  de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. _ _ _  _

Fecha: j  1 FEB /H lT____ a las 8:00 am
¿O

NQ/TlFIQUESE ^C U M P LA S E

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

UNICO.- AGRÉGUESE SIN CONSIDERACIÓN a los autos el anterior memorial, como 
quiera que CENTRAL DE INVERSIONES S.A., no es parte dentp&'tféipresente proceso, 
sumado a que una vez revisado el plenario; no existe cesión^le derechos a favor de la 
anteriormente nombrada, pendiente pof'resólver.

.RÁMAJUDICl AL. GOV.CO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de febrero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez el presente proceso Ejecutivo Singular, junto con oficio proveniente del Juzgado 
6 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, mediante el cual solicita embargo 
de remanentes. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.343

RADICACION: 76001-40-016-2017-00078-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, siete (7) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria y revisado el oficio 0096 de fecha 30 de enero de 
2019, en donde el JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE CALI, decretó el embargo de remanentes en el presente proceso, en 
consecuencia por ser la primera comunicación que se tiene en tal sentido y en concordancia 
a lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso.

RESUELVE:

PRIMERO.- TENER POR EMBARGADOS los remanentes de propiedad de la parte 
demandada en el presente asunto.

N0TIFIQUESE Y CÚMPLASE

ORENO'CANAVALUGUSTO,

SEGUNDO.- OFICIAR al JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE CALI, a fin de informarles que el embargo de remanentes solicitado por ellos 
mediante oficio 0096 de fecha 30 de octubre de 2019, SÍ SURTE'BFECTOS LEGALES, 
como quiera que es la primera solicitud que se tiene en tal sentido, ^o anterior para que 
obre y conste en el proceso 006-2018-00

TERCERO.- ORDENAR a la Oficina 
Ejecución de Sentencias de Cali, Ll

ara Ios/Juzgados Ciyiles Municipales de 
ÍAR el correspondiente oficio.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto

S T  1 1 FEB 2519. ,«

SECRETARIA GENERAL

.RAMAJUDIGIAL.GOV.CO
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 25 de octubre de 2018. A Despacho del señor Juez, 
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 
2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora 
haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.3311 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

JUZGADO DE ORIGEN No. 10 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 015-2015-00327-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación 
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que 
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción 
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto 
o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual 
desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del 
interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 
DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto.

No obstante lo anterior, dichos bienes continuarán embargados por cuenta del JUZGADO 24 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI según solicitud de remanentes comunicada mediante OFICIO No. 1162 DE FECHA 
20 DE MAYO DE 2016, dentro del proceso ejecutivo adelantado por TEJIDOS INDUSTRIALES COVETA 
en contra de HERRAJES DIMAR LTDA Rad. 024-2016-00260-00.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del 
Artículo 317 del Código General del Proceso.

CUMPLASEOTIFIQUESE

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega de los mismos a/fcP|\arte demandante. Déjense las 
constancias pertinentes en los documentos^aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE''ACTO
dispuesto, podrá volver a impetrar Ig/acción p 
de la presente providencia.

sión, y que sin perjuicio de lo 
ses siguientes a la ejecutoria

ESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

S/V. R AM A J U DIC! GOV.CO



JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o f ^ j C V ie hoy se notifica a las partes el auto

S T  1 i FFR 9ÍI19 . 8:oo™

SECRETARIA



CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.344 
RAD: 024-2015-00822-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, siete de febrero de dos mil diecinueve

En atención al oficio No.80 de fecha 28 de enero de 2019, proveniente del 
Juzgado 3 Civil del Circuito de Cali, se procederá a glosarlo a fin de que obre 
y conste dentro del presente asunto.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE:

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 07 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

y  fecha  
de Cali

1.- CONTINUAR con la etapa procesal, en virtud a que fue rechazado el 
trámite de reorganización solicitado por la parte.

2.- AGREGAR al expediente el ofic\o No.80 d 
proveniente del Juzgadc/3 Civil de  ̂ Circuitg 
conste.

NOTIFIQUESE,

8 de enero de 2019, 
a fin de que obre y

CESASR: AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. O X o  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. _

Fecha: 1 1  f f B  m ,  :00 am

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

--------------------------



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 07 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el expediente junto con el memorial pendiente.
Sírvase Proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD: 021-2012-00003-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTIUNO CIVIL MUNCIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, siete de febrero de dos mil diecinueve.

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado,

el superior, en

OFICINA DE EJECUCION DE JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. 0 2 . 0  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: ^  FFfí 2QJ9qO am

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
-------

RESUELVE:

UNICO. OBEDEZCASE Y
providencia de fecha 04 de fe

NOTIFÍQUESE y

CANAVAL



CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 21-2009-00221-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, siete de febrero de dos mil diecinueve

Visto el escrito que antecede, mediante el cual el apoderado de la parte 
actora solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, sin 
embargo observa el Despacho de la revisión del poder que el profesional del 
derecho carece de la facultad de recibir.

De otro lado, visto el oficio alusivo a la conversión de los depósitos judiciales, 
realizada por el Juzgado de origen, se procederá a glosarla a fin de que obre 
y conste dentro del presente asunto.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 07 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de terminación
pendiente por resolver. Sírvase Proveer.

DISPONE:

1.- NEGAR la solicitud de terminación y de envega dê  depósitos, por lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído.

2. AGREGAR para que obre v/éonste\dentro/ael present|e asunto, el oficio 
alusivo a la conversión de los depósito

NOTIFIQUESE,

fUSTO/MORENO CANAVAL 
JEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. Q  2-C^ de hoy 

¡¡endonas 8 clo t i f i c a  a

la s partes el auto anterior, 
luzggdoa do Ijw w w *

Carlos Guardo Silva
ale»

Cano
Secretario

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 07 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el expediente junto con el memorial pendiente.
Sírvase Proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD: 20-2001-00996-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
JUZGADO DE ORIGEN: VEINTE CIVIL MUNCIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, siete de febrero de dos mil diecinueve.

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado,

el superior, en

OFICINA DE EJECUCION DE JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. 0 2 - 0 de hoy se notifica a
las partes el auto anterior..

Fecha: ^  ' -  -  3 Tas 8:00 am

i & r
CARLOS EDUARDO SILVA CANO

r>1

AUGUSTO/MORENO CANAVAL 
JUEZ

RESUELVE:

UNICO. OBEDÉZCASE Y CUMPLASE
providencia de fecha 14 de enero de 2019

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE



w

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de febrero de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con escrito presentado por el
pagador del demandado. Sírvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-023-2011-00787-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, siete (7) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretaría!, y en atención al escrito que antecede proveniente del pagador 
FIDUPREVISORA, mediante el cual informan sobre el registro de la medida de embargo, 
dando así cumplimiento al requerimiento realizado en providencia anterior, por lo tanto, el 
Juzgado

RESUELVE:

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. Q lQ  de hoy se notifica a las partes el auto

S T  1 1 FEB 2019. , 8;00

SECRETARIA GENERAL

CANAVAL

ÚNICO.- GLOSAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el
pagador FIDUPREVISORA, a fin de que 
expediente.

proveniente 
menciona dentro

.RAMAJUDICtAL.GOV.CO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de febrero de 2019. A Despacho del 
señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, solicitando reconocer personería 
jurídica a un abogado para actuar dentro del presente proceso. Sírvase Proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

RADICACION: 76001-40-03-013-2015-00605-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 13 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, siete (7) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y en atención al escrito que antecede mediante el 
cual el representante legal del cesionario del subrogatario CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
CISA confiere poder a un profesional del derecho para que actué dentro del presente proceso, 
como quiera que una vez generado el certificado en la UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL 
DE ABOGADOS Y AUXILIARES DE LA JUSTICIA de la página web de la RAMA JUDICIAL 
DEL PODER PÚBLICO, el abogado posee una tarjeta profesional vigente, por lo tanto se 
procederá a reconocer personería jurídica al togado.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANClACION

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de febrero de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 22 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.340

RADICACIÓN: 76001-40-03-022-2018-00252-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, siete (7) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

arito continúese el proceso con 
ion forzosa.

NOTÍFIQUESE Y CUMPLASE

En Estado NoQ I . ’C sde hov se notifica a las partes el auto

S T  1 1  FEB 2019 lte!:00,m
SECRETARIA GENERAL

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lincamientos qel artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente 
correspondiente en su etapa de Ejecu

USTO'MORENO CANAVAL

su trámite procesal

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 7 de febrero de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Hipotecario, al cual se allego una
solicitud de cesión de crédito. Sírvase Proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.341
RADICACION: 76001-40-03-005-2016-00540-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
JUZGADO DE ORIGEN: 5 CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali -  Valle, siete (7) de febrero dos mil diecinueve (2019)

Vista la Constancia de Secretaria y en atención a la cesión de crédito que antecede, se 
tiene que el representante legal del BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., 
cede la totalidad del crédito suscrito por la parte demandada a la sociedad INMOBILIARIA 
Y REMATES S.A.S.

Aunado a lo anterior y revisada minuciosamente la cesión de crédito, el despacho encuentra 
que la información plasmada se atempera a lo dispuesto en la orden del mandamiento de 
pago por el Juzgado de Origen, como también a los preceptos legales de las cesiones de 
crédito personales que establece los artículos 1959 al 1966 del Código Civil.

Corolario a lo anterior, se procederá de conformidad a aceptar la cesión de crédito que 
antecede, teniendo como nuevo demandante del proceso a INMOBILIARIA Y REMATES
S.A.S.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIMERO.- ACÉPTESE la cesión del crédito que hace el BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA S.A., respecto del crédito representado y suscrito por la parte 
demandada a INMOBILIARIA Y REMATES S.A.S., en virtud de la parte motiva.

SEGUNDO.- TÉNGASE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES a INMOBILIARIA Y 
REMATES S.A.S., como nuevo demandante del presente proceso fruto de la cesión de 
crédito.

TERCERO.- PREVÉNGASE a INMOBILIARIA Y REMATES S.A.S., en el sentido de que 
deberán conferir poder judicial a un abogado a fin de poder ser escuchados dentro de la 
presente Litis.

MPLASENOTIFIQUESE,

CESAR AUGUSTO MORENOVCANAVAL

CUARTO.- INFÓRMESELE y ADVIÉRTASELE a la parte demandada que la presente 
cesión de crédito personal quedara notificada por ESTADOS.

QUINTO.- GLOSAR el escrito concerniente a]_secuestro dej/6ien inmueble a fin de que 
obren y consten dentro del expediente.

SEXTO.- Ejecutoriado el presente au to /se  continuara jA  presente apunto con su trámite 
procesal correspondiente.

JUOiCIAL.GOV.CO
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. O i O  de hoy se nulifica a las partes el auto
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 7 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, 
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 
2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora 
haya impulsado el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.342 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DE ORIGEN No.12 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 012-2004-00437-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación 
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso 
ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que 
el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción 
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto 
o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual 
desde ahora se ordena el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del 
interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por 
DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 
1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del 
Artículo 317 del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los document
presente ejecución y hágase entrega de los mismos a / a  parte Remandante. Déjense las 
constancias pertinentes en los documentps-aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE: ACTORA i, y que sin perjuicio de lo
dispuesto, podrá volver a im pe tra r^  acción pas; siguientes a la ejecutoria
de la presente providencia.

e.f

ntados como base de la

.RAMAJUDiCIAL.C50V.C0
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